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La publicidad como normatividad dominante
Aspectos epistÃ©micos y estructurales. Fe religiosa y fe profana

Se podrÃa definir â€œbrandingâ€• como â€œconstrucciÃ³n de marcaâ€•. [1] 

Â La fe, por lo tanto, nace de la predicaciÃ³nâ€¦Pablo, Romanos: 10, 17

â€œLa creencia prÃ¡ctica no es un Â«estado del almaÂ» o, menos todavÃa, una suerte de
adhesiÃ³n decisoria a un cuerpo de dogmas y doctrinas instituiÂdas (Â«las creenciasÂ»), sino, si 

se me permite la expresiÃ³n, un estado de cuerpo.â€• Bourdieu. [2]

Â 

Los jÃ³venes Marx y Engels, vÃnculo de la religiÃ³n y el derecho

Durante mucho tiempo me preguntÃ© si, a una afirmaciÃ³n puesta entre parÃ©ntesis y como al
descuido en La IdeologÃa Alemana, se la podÃa interpretar como algo distinto de aquÃ©llo de
que la superestructura sigue el movimiento de la estructura. Se trata del apodÃctico â€œel 
derecho carece de historia propia, como carece tambiÃ©n de ella la religiÃ³nâ€•[3].

Creo que sin duda el juicio parece extraÃ±o a la concepciÃ³n eminentemente historicista de Marx
y Engels. Sin embargo, quizÃ¡ no sea casual que la afirmaciÃ³n aparezca, precisamente, en un
parÃ¡grafo que vincula la propiedad, el derecho y el Estado, como formas ideolÃ³gicas. La 
IdeologÃa es un texto que remata una obra de crÃtica al derecho, despuÃ©s de â€”segÃºn
ellosâ€” haber finalizado en Alemania la crÃtica a la religiÃ³n. CrÃtica a la forma especulativa de
la filosofÃa del derecho, como una nueva teologÃa.

Â¿QuÃ© tendrÃan de comÃºn la religiÃ³n, y su forma elaborada de teologÃa, y el derecho para
que los â€œfundadoresâ€• de la historia materialista hicieran aquÃ©lla afirmaciÃ³n?

Sospecho que se trata de la estructura de las normas en la construcciÃ³n de la dominaciÃ³n.

Estructura vista desde dos aspectos:

Un aspecto epistemolÃ³gico: la fe, como un tipo de conocimiento acrÃtico en relaciÃ³n a un tipo
de conocimiento crÃtico o racional.

Otro aspecto como relaciÃ³n social, prÃ¡cticas orientadas a generar conductas de adhesiÃ³n y
subordinaciÃ³n.



Por supuesto esta distinciÃ³n de ambos aspectos es sÃ³lo analÃtica: se trata en realidad de una
unidad orgÃ¡nica: tanto en la religiÃ³n como en las relaciones jurÃdicas. Cabe aclarar que por
relaciÃ³n jurÃdica no han de entenderse las normas sancionadas legalmente, sino el aspecto dela
ideologÃa, espontÃ¡nea o elaborada, que opera en las relaciones sociales prÃ¡cticas de los
hombres.

DecÃa Marx en 1859 [4]: â€œMi especialidad era la jurisprudencia que, no obstante, estudiÃ©
como disciplina secundaria, al lado de la filosofÃa y la historia. En 1842-1843, siendo redactor de
la Gaceta Renana [â€¦] me vi, por primera vez, en la difÃcil obligaciÃ³n de opinar sobre los
llamados intereses materiales. [â€¦] El primer trabajo que emprendÃ para resolver las dudas que
me asaltaban fue una revisiÃ³n crÃtica de la FilosofÃa del Derecho, de Hegel, trabajo cuya
introducciÃ³n apareciÃ³ en 1844, en los Anales Franco-Alemanes [â€¦] que se publicaba en ParÃ
sâ€• (presuntamente escritos en ParÃs en diciembre de 1843).

â€œDurante el verano de 1843, el joven Marx estudiÃ³ a fondo la FilosofÃa del Derecho de
Hegel. Como fruto de su anÃ¡lisis minucioso, dejÃ³ Marx un manuscrito que era el comentario
casi literal de los parÃ¡grafos 261 a 313 [â€¦]â€•, dice Adolfo SÃ¡nchez VÃ¡zquez [5]. Esto es lo
que se conoce como â€œCrÃtica de la filosofÃa del Estado de Hegelâ€•.

Pero el trabajo al que se refiere Marx fue titulado â€œEn torno a la crÃtica de la FilosofÃa del 
Derecho de Hegel. IntroducciÃ³nâ€•.

Para sobrellevar â€œla difÃcil obligaciÃ³nâ€• de opinar sobre los intereses materiales y enfrentar
la crÃtica a la FilosofÃa del Derecho, dice SÃ¡nchez VÃ¡zquez en el prÃ³logo citado, â€œen
ayuda de Marx vino, en aquÃ©l momento, la obra de Feuerbach, reciÃ©n aparecida (en marzo de
1843), Tesis provisionales para la reforma de la filosofÃa.â€•

La lectura de Feuerbach â€”no solamente de las, entonces recientes, Tesis provisionales, sino de
la anterior Esencia del cristianismoâ€” significaba que la religiÃ³n no es otra cosa que el reflejo
del hombre y no el hombre â€œimagen de Diosâ€•.

Con esa â€œinversiÃ³nâ€• â€œLa misiÃ³n de la historia consiste, pues, una vez que ha
desaparecido el mÃ¡s allÃ¡ de la verdad, en averiguar la verdad del mÃ¡s acÃ¡â€•. En esa verdad
del mÃ¡s acÃ¡ Marx encuentra el derecho y el Estado: â€œLa crÃtica del cielo se convierte con
ello en la crÃtica de la tierra, la crÃtica de la religiÃ³n en la crÃtica del derecho, la crÃtica de la 
teologÃa en la crÃtica de la polÃticaâ€• [6].



La crÃtica a la religiÃ³n habÃa â€œllegado, en lo esencial, ya a su fin, y la crÃtica a la religiÃ³n es
la premisa de toda crÃticaâ€•. Son las palabras con que comienza aquella IntroducciÃ³n. Premisa
de toda crÃtica porque â€œla superaciÃ³n de la religiÃ³n como la dicha ilusoria del pueblo es la
exigencia de su dicha realâ€•. Esto es lo que da sentido a aquella sentencia tan mal entendida:
â€œLa religiÃ³n es el opio del puebloâ€•. La necesidad de sustituir la crÃtica de la religiÃ³n y la
teologÃa por el derecho y la polÃtica (el Estado), pone a Ã©stos en lugar de aquÃ©llas: el 
derecho y el Estado serÃ¡n el opio del pueblo. Significa Ã©sto que ellos constituyen la â€œdicha
ilusoriaâ€•. Cuando la crÃtica culmine en La IdeologÃa Alemana, el Estado no serÃ¡ mÃ¡s que
â€œilusiÃ³n de comunidadâ€•: ilusiÃ³n de los ideÃ³logos neohegelianos y juristas [7]. La crÃtica 
del derecho serÃ¡ Â la crÃtica de la ideologÃa.

Pero Â¿quÃ© es el derecho sino normatividad?Â  Y, en las relaciones sociales prÃ¡cticas entre
los hombres Â¿quÃ© es esa normatividad diaria, cotidiana, sino la de los contratos, como forma
de los intercambios, y las leyes del Estado? AllÃ, entre los hombres, opera la fe espontÃ¡nea y
necesaria, la doxa, en tÃ©rminos de Bourdieu. En suma, la ideologÃa.

Y Â¿quÃ© es esta doxa?Â  â€œEl mundo social no funciona en tÃ©rminos de conciencia:
funciona en tÃ©rminos de prÃ¡cticas, mecanismos, etc. Al utilizar la doxa aceptamos muchas
cosas sin conocerlas, y a eso se lo llama ideologÃa. (298) [â€¦] A eso me refiero con doxa: hay
muchas cosas que la gente acepta sin saberloâ€•. (299) [â€¦] la doxa implica un conocimiento, un
conocimiento prÃ¡ctico. (303) [â€¦] La actitud dÃ³xica no significa felicidad; significa sumisiÃ³n
corporal, sumisiÃ³n inconsciente [â€¦]â€•(307).[8] [Subr. EL]

La doxa no es para Bourdieu sino una creencia originaria; â€œ[â€¦] adhesiÃ³n indiscutida,
prerreflexiva, ingenua, nativa, que define a la doxa como creencia originariaâ€• (109).

En la ideologÃa hay, entonces, un aspecto epistemolÃ³gico: una creencia acrÃtica, ingenua.
Â¿QuÃ© otra cosa es la fe?Â 

Para Bourdieu la creencia religiosa es la adhesiÃ³n a un dogma (comunicaciÃ³n al Congreso de
la AsociaciÃ³n francesa de sociologÃa religiosa, ParÃs, 1982) [9], y la religiÃ³n es un discurso de
legitimaciÃ³n [10]

Â¿QuÃ© es el derecho sino un discurso de legitimaciÃ³n y el dogma de la Ley, a la cual se
adhiere de manera prerreflexiva, ingenua, que significa sumisiÃ³n corporal inconsciente?

Cuando Marx sostenÃa que en el lugar de la crÃtica de la religiÃ³n y la teologÃa se hallaba la crÃ
tica del derecho y el Estado era porque la fe que subordina se habÃa trasladado de la religiÃ³n al
derecho. De la prÃ©dica a los contratos, de los teÃ³logos a los juristas.

La crÃtica del derecho significaba la crÃtica de la creencia irreflexiva, apriorÃstica [11], de la
ilusiÃ³n del Estado y la propiedad privada, ocultando, mistificando, las relaciones sociales
resultantes de la divisiÃ³n social del trabajo.

Breve historia de la fe

En Occidente al menos, junto a la fe religiosa, como adhesiÃ³n a un dogma, parece haber
existido siempre una fe pragmÃ¡tica. En el campo del derecho, fue la bona fide de los contratos



del derecho romano, una fe profana [12].

Esta fe prosaica es la necesaria para los intercambios, de allÃ que convive con cierta razÃ³n
instrumental, cierto cÃ¡lculo de beneficio, la sensatez propia de la necesidad hecha virtud, dirÃa
Bourdieu. Vale decir, cierta racionalidad. Pero para que esta racionalidad con status jurÃdico,
junto a esa fe profana, intenten devenir hegemÃ³nicas deberemos llegar al Siglo XI, con el
desarrollo de las manufacturas y el comercio, es decir actividades que requieren contratos.

Mientras tanto otra fe fue dominante: la fe religiosa, mÃ¡s o menos espontÃ¡nea, y la fe elaborada
de los teÃ³logos.

En la teologÃa toda la historia de la Edad Media estÃ¡ marcada por el conflicto, y las tentativas de
conciliaciÃ³n, entre Fides y Ratio. Por lo menos desde San AgustÃn [13]. Pero, en esa relaciÃ³n
entre razÃ³n y fe, Ã©sta fue por lo general dominante. La fe en la palabra, la de las Sagradas
Escrituras y la de los Padres de la Iglesia.

En el largo camino fueron cambiando los significados de la fe y de la razÃ³n, lo que se mantuvo
siempre fue la prÃ©dica de lo que debe ser.

La razÃ³n, que comenzÃ³ por dudar de la coherencia lÃ³gica de las Escrituras, a travÃ©s del uso
de la gramÃ¡tica y la dialÃ©ctica al comienzo, y las artes mecÃ¡nicas despuÃ©s, fue
arrinconando a la fe [14]

AsÃ los teÃ³logos fueron cambiando los tÃ©rminos del conflicto. A la oposiciÃ³n RazÃ³n y Fe le
sucederÃ¡ la de FilosofÃa y TeologÃa, para culminar en la de Ciencia y Dogma.

Lo que en el campo social de construcciÃ³n del conocimiento eran los descubrimientos y las
tÃ©cnicas, vinculadas a las manufacturas y el comercio, en el campo teolÃ³gico se manifestaban
como la duda y el derecho a investigar.

â€œNo es posible creer nada que primero no se entiendaâ€• [15] â€œPor la duda llegamos a 
inquirir y por la indagaciÃ³n llegamos a la verdadâ€•.

En Chartres, Guillermo de Conches replica a los mÃsticos: â€œIgnoranÂ  las fuerzas de la
naturaleza y quieren que nosotros nos mantengamos atados a su ignorancia; nos niegan el 
derecho a la investigaciÃ³n y nos conducen a seguir como los rÃºsticos en una creencia en la
cual no interviene el intelectoâ€• [16].

La fe concebida originariamente como concedida por Dios y revelada en las Escrituras, fue
tornÃ¡ndose adquirida porÂ  la prÃ©dica y la razÃ³n humana.Â Â 

AsÃ fue la fe asumiendo su ignorancia para arribar al misticismo. San Bernardo (siglo XI) dirÃ¡:
â€œNo toda ignorancia es daÃ±inaâ€•. El tipo de conocimiento â€”decÃaâ€” de algunas
â€œpersonas letradasÂ [â€¦] sirve a la Iglesia para combatir a sus enemigos o para instruir a los
simplesâ€• [17].

Bernardo de Claraval sostiene que la â€œmanera de saberâ€• es aprender â€œcon mÃ¡s ardor
[â€¦] lo que nos puede excitar mÃ¡s vivamente al amor de Dios con el Ãºnico fin de nuestra propia
edificaciÃ³nâ€•. La edificaciÃ³n es obedecer: â€œla desobediencia es un pecado similar a la 
prÃ¡ctica de la magia, y pecado casi igual al de la idolatrÃa, no querer obedecer



â€•.

La fe para obedecer. El conocimiento para instruir en la obediencia.

Este Bernardo, el Santo, era conocido como un gran predicador. A tal punto que le fue
encomendado, por el Papa, el sermÃ³n-arenga de la Segunda Cruzada: Â«Total exterminio de los 
Paganos – o definitiva conversiÃ³n!â€•. Este parece ser el lÃmite de la prÃ©dica: la amenaza de la
sanciÃ³n, cuando la promesa no es suficiente para generar la fe.

SerÃ¡ mÃ¡s adelante, a caballo de los siglos XIII y XIV, cuando Guillermo de Occam manifieste
que por la razÃ³n no se puede conocer a Dios, relegando asÃ la fe al azar de que Dios la haya
infundido o no.

La teologÃa y el derecho

La prÃ©dica no sÃ³lo generÃ³ fe, como querÃa Pablo, sino tambiÃ©n leyes. SegÃºn el Evangelio
de Mateo, JesÃºs ordenÃ³ a los apÃ³stoles hacer discÃpulos, bautizarlos y enseÃ±arles que
cumplan lo que el les habÃa mandado. Vale decir, predicar [18].

Ya en vida de los apÃ³stoles la predicaciÃ³n tuvo lugar en Occidente, llegando a Italia y EspaÃ±a,
centrÃ¡ndose en las ciudades. Originariamente las comunidades cristianas se desarrollaron al
margen del Imperio, al que, primero les fue indiferente y, mÃ¡s tarde hostil.

â€œEl crecimiento de las comunidades de fieles y la apariciÃ³n de las primeras herejÃas
ocuparon buena parte de las preocupaciones del momento; eso trajo aparejado, sin embargo, la
necesidad de dar respuesta a problemas disciplinares: Â¿quÃ© pasa con los bautizados en
sectas herÃ©ticas que entran despuÃ©s en la comuniÃ³n de fe? Â¿quÃ© se hace con quienes,
para salvar la vida, reniegan formalmente de su fe en Cristo? [â€¦] Los textos que sirvieron de
base a las primeras comunidades de fieles para regular su actividad fueron los de la Sagrada 
escritura: Antiguo testamento y, especialmente, el Nuevo testamento [â€¦], la crÃ³nica de los
primeros aÃ±os de la Iglesia escrita por san Lucas y conocida como Hechos de los apÃ³stoles,
algunas cartas dirigidas por algunos apÃ³stoles a determinadas comunidades â€“las epÃstolas 
16â€“ y el Apocalipsis de san Juan. Fueron, pues, estos textos que no contienen prescripciones
jurÃdicas sino reglas de vida, los que dirigieron la actividad de los primeros cristianosâ€• [19]. Â Â 

Con esos elementos, asambleas de obispos fueron creando, con la influencia del derecho
romano, normas que regÃan la vida de los fieles.

La prÃ©dica, entonces, constituye el punto de partida histÃ³rico de lo que luego serÃ¡ el Derecho
CanÃ³nico. Punto de partida disciplinario.Â En los siglos II y III comienzan a reunirse los concilios
que emiten cÃ¡nones.

A partir del siglo IV, con el Edicto de MilÃ¡n, la religiÃ³n de los cristianos es, primero tolerada,
despuÃ©s reconocida en igualdad de condiciones con las demÃ¡s. Hasta que â€œfinalmente, el
aÃ±o 380, Teodosio I (389-395) con Graciano (375-383) y Valentiniano II (367- 392) declararon al
cristianismo religiÃ³n del imperio, imponiendo a todos la fe del obispo de Roma. [20]â€•

El derecho romano influyÃ³ en las instituciones eclesiÃ¡sticas. Cuando cae el Imperio de
Occidente (476 d.c.) muchas de sus instituciones se perpetuaron en la Iglesia: el derecho



canÃ³nico se denominÃ³ coloris romani. Pero el derecho romano tenÃa ya una fuerte impronta del
cristianismo que, en el siglo VI, aparece en el Corpus Iuris de Justiniano.

La caÃda del Imperio romano de Occidente da lugar a diversos reinos. El de los francos dio lugar
al Sacro Imperio Romano GermÃ¡nico, el de Carlomagno.

La prÃ©dica de la Iglesia se ocupÃ³ de convertir a los Reyes.

Por vÃa de Emperadores o de Reyes la prÃ©dica se afirmÃ³ como norma de dominaciÃ³n.

En el siglo XI el Papa Gregorio VII lleva a cabo una reforma de la Iglesia en virtud de la cual las
escuelas catedralicias, que estaban en manos de las Ã³rdenes mendicantes (tambiÃ©n
predicadores), se transforman en Universidades. Entre ellas la de Bolonia. AllÃ se volverÃ¡ al
estudio del Derecho romano.

Graciano fue un monje jurista de la Universidad de Bolonia en el siglo XII. Realiza una
sistematizaciÃ³n del derecho canÃ³nico, pero lo mÃ¡s importante para nosotros es que separÃ³
su campo del Ã¡mbito de la teologÃa. La autonomizaciÃ³n de la teologÃa significarÃa, por un
lado, su diferencia con el derecho canÃ³nico, pero por otro, mÃ¡s importante aun, la distinciÃ³n
plena con el derecho comÃºn. Esto serÃa obra de los glosadores del Derecho Romano, cuyo
rescate serÃ¡ la base del derecho moderno, es decir burguÃ©s.

La fe de la teologÃa, transformada en norma al confundirse con el derecho canÃ³nico, serÃa
sustituida por la fe prosaica y humana de los contratos. La fe religiosa quedarÃa para la prÃ©dica
de los pastores y recluida en la conciencia de los fieles. Otras normas apelarÃan al poder: las
jurÃdicas. Los prÃncipes de la Ciudad-Estado y los reyes de las nuevas naciones las predicarÃan
y las harÃan cumplir.

Con Bonifacio VIII (siglo XIV) se termina el poder temporal de la Iglesia.

En el siglo XVI, con Hugo Grocio, el derecho se sacarÃ¡ a Dios de encima para que los hombres
cumplan sus promesas [21].

Veamos lo que sentencian para ese siglo los autores de La IdeologÃa alemana: â€œ[â€¦] tan
pronto como, primero en Italia y mÃ¡s tarde en otros paÃses, la industria y el comercio se
encargaron de seguir desarrollando la propiedad privada, se acogiÃ³ de nuevo el derecho romano
desarrollado y se lo elevÃ³ a autoridad. [â€¦] mÃ¡s tarde [â€¦] comenzÃ³ [â€¦] en Francia, durante
el siglo XVI- el verdadero desarrollo del derecho [â€¦] tomÃ³ como base el derecho romanoâ€• [22].

En el mismo siglo la Iglesia cierra filas y se repliega en el Dogma. El Concilio de Trento de 1546
establece cuales son los textos autÃ©nticos del cristianismo. De observancia obligatoria para
todos los fieles, so pena de exclusiÃ³n de la grey: excomuniÃ³n.

Estructuras

Si por derecho entendemos el aspecto ideolÃ³gico-normativo de las relaciones sociales, en
Ã©stas tienen particular relevancia los intercambios, cuya forma, aunque no siempre
histÃ³ricamente dominante, es contractual. La estructura del contrato posee dos caracterÃsticas,
y es â€œaseguradaâ€• por una tercera: la primera es que se constituye, al menos, de dos 
promesas [23]



; la segunda es que se funda en la fe, la confianza, en que las promesas se cumplirÃ¡n; la tercera
es que ante la defraudaciÃ³n de la fe, existirÃ¡ una sanciÃ³n. Esto Ãºltimo supone un tercero
distinto y superior a los contratantes que ejecute la sanciÃ³n. Se trata aquÃ de una fe profana,
terrenal, prosaica. Una fe que estÃ¡ siempre vinculada a la racionalidad del intercambio, que
supone un beneficio. Verdad sabida (el resultado) y buena fe guardada, es un principio bÃ¡sico
de los viejos mercados.

Esta contractualidad, con el desarrollo del comercio y las manufacturas, fue consagrada como ley
y, por lo tanto, como norma orientada a generar conductas, como una prÃ©dica.

Pues bien: en la religiÃ³n, al menos la cristiana, creo que nos vamos a encontrar con la misma
estructura, sÃ³lo que, en principio, se trata de otra fe y otras razones. Es, precisamente, desde la
prÃ©dica, desde donde podremos hallar esas estructuras.

La prÃ©dica enuncia la Ley, pero Ã©sta era ya la fe de los cristianos. La fe en la promesa, fe en
algo que trasciende a lo humano. Promesa tambiÃ©n de un beneficio gratuito (la gracia) pero
condicionado a una conducta que, de no existir, serÃ¡ tambiÃ©n sancionada. Aunque esto no es
un acuerdo, es un pacto asimÃ©trico: promesa y sanciÃ³n para lograr conductas y alguien
superior, aunque no tercero, conforman la estructura de la norma.

En el derecho Â privado moderno la garantÃa del cumplimiento de la ley y los contratos (entre las
partes Ã©stos equivalen a leyes) es el Estado, quien, se supone, genera la Ley como
representante de la voluntad general. Como tal decide, a travÃ©s de normas, sobre la conducta
de grandes grupos humanos. Las normas necesitan ser aceptadas para que el conjunto del que
forman parte sea orgÃ¡nico, unificador del sistema. Para esa aceptaciÃ³n cuenta con los que
Althusser denominaba los â€œaparatos ideolÃ³gicos del Estadoâ€•. Ã‰stos, en Gramsci,
equivalen a las â€œcasamatasâ€• del Estado ampliado. Son los mecanismos de construcciÃ³n de
hegemonÃa, cuyo Ãºltimo recurso es la fuerza. PrÃ©dica sujeta a sanciÃ³n.

Marxismo y fin del espacio de publicidad: el â€œbrandâ€•

No me mueve, mi Dios, para quererte

el cielo que me tienes prometido,

ni me mueve el infierno tan temidoâ€¨

para dejar por eso de ofenderte.

Poema del siglo XVI, en un tiempo atribuido a Teresa.

Dado que para el capital hegemÃ³nico, vale decir, el financiero, el consumo ha devenido sÃ³lo un
medio, un vehÃculo de apropiaciÃ³n de trabajo ajeno, esto es, de plusvalÃa, no interesa quÃ© se
consume sino que se consuma. Menos aun: basta que se genere la expectativa de consumo, un
consumo virtual.

Como el trabajo, el consumo tambiÃ©n deviene abstracto.

El brand, la marca, es la abstracciÃ³n de la publicidad. La publicidad en estado puro lista para



convertirse en un â€œestado del cuerpoâ€•. Estado del cuerpo que consume un signo, cuyo
significado es una promesa abstracta, vacÃa. Consumo virtual, despegado del valor de uso
concreto, singular, especÃfico.

La norma que decide la conducta de grandes grupos humanos es consumir. En esto consiste lo
que predica la norma. Sus predicadores son los publicistas y su promesa tambiÃ©n salvÃfica:
â€œBranding consiste en que sientan que tÃº eres la Ãºnica soluciÃ³n a sus problemasâ€•[24].

Pero, en la arquitectura financiera, para que exista la ganancia no es necesario que el consumo
sea efectivo; basta con su expectativa. La propiedad privada financiera actual no es mÃ¡s que el
control de la expectativa de plusvalÃa, expectativa que se negocia y por la que se paga un precio.
Figurando, ademÃ¡s, en los balances de los grupos financieros como un activo, como un edificio,
como una mÃ¡quina. SÃ³lo que se trata de activos inmateriales, intangibles, que son hoy los
bienes fundamentales para el sistema[25].

Para que esto funcione es necesaria la creencia, sin mayor intervenciÃ³n de la razÃ³n: mÃ©todos
que transcienden â€œla visiÃ³n de los clientes como Â«oponentes naturales y racionalesÂ»[26].
Vale decir la fe, que tambiÃ©n ha devenido abstracta. Como la fe mÃstica, fundamentalmente
emotiva. Como para Teresa de JesÃºs[27], basta con la figura de Cristo en la cruz, como seÃ±al
autosuficiente, autÃ³noma de las promesas y los temores.

Pero fe originada por una promesa y una amenaza: la sanciÃ³n de la exclusiÃ³n. ExclusiÃ³n no
del cielo ni de la ciudadanÃa, sino de la comunidad de usuarios de la marca, del brand: â€œLa
comunidad Montagne reÃºne a usuarios de la marcaâ€• [28].

La fidelidad serÃ¡ recompensada con la no exclusiÃ³n: â€œlas brands [â€¦] atraen fieles
compradores que regresarÃ¡n a ellos regularmenteâ€•[29].

El Estado representaba, dije, ilusiÃ³n de comunidad y, por ello, fundamento del derecho.
Socavadas sus bases por la misma deuda pÃºblica que lo alimentaba como garantÃa del
derecho, la ilusiÃ³n ha amenguado su eficacia. Sustituida por otra comunidad ilusoria: comunidad
de consumidores de una marca.

â€œPerdido el espacio comunitario, el imaginario se ha vuelto hacia el interior, protegido por una
nueva taxonomÃa de rÃgidos cÃ³digos, organiza la existencia de sus habitantes con normas que
estructuran el territorio en base a patrones de diferenciaciÃ³n social y de separaciÃ³n, de
inclusiÃ³n y exclusiÃ³n. [â€¦] quien no es consumidor es sospechosoâ€•[30].

La teologÃa ha devenido branding; el branding la generaciÃ³n de conductas, norma como el
derecho. La normatividad publicitaria eclipsa la jurÃdica, como Ã©sta eclipsÃ³ la religiosa.
Ninguna desaparece, permanecen subordinadas.

Â La polÃtica ha devenido branding, y Ã©ste â€œpolÃticaâ€•.

Â Si la representaciÃ³n hace ilusoria la democracia, el brand hace ilusoria la misma
representaciÃ³n.

Â Â¿PodrÃa decirse que hoy la publicidad-marca es el â€œopio del puebloâ€•: ilusiÃ³n de
consumo? Al menos creo que no puede negarse su carÃ¡cter normativo de subordinaciÃ³n por



medio de la fe. Como quizÃ¡ tampoco su carÃ¡cter hegemÃ³nico. Claro es que toda norma de
dominaciÃ³n genera resistencias espontÃ¡neas y deliberadas.

Â Las grietas del sistema no se abren solas; la razÃ³n tambiÃ©n es una buena
cuÃ±a.â€”Septiembre 2011
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